
N im, 109. Jueves 10 de setiembre de 1855. 8 cuartos* 

Suscríbele en la ñedaccion 
L l B t l f t l A Dft H t l F f A T I D E l , ru íaS 

Cuatro-calles (d donde se di' 
rijirdn los avisos trancos de 
p. , - 1 . d i o rs. vn. at mes para 
tos snscripiores de esfa ciudad, 
ptiesto cn sus cutos, y 11 para 
los defuerafranco de porte. 

En Madrid se suscribes* ta 
librería tü Kaania; FaUmcim, 
Cabreriao: Barcelona, ttcrgne* 
v conap.'j Zaragoza, Polo: Se. 
-milla, Caro: Valladolid, hoí
da n ; y en Cdsiix , Hortal j 
comp." 

Sale loa martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo~ 
En A boletín oficial del manea 9 de junio úl
timo, número 69, inserte' la orden del señor 
contador general de propios y arbitrios del reino, 
en la que con la mayor eficacia é interés en
cargaba 1« recaudación de ios débitos que mu
chos ayuntamientos tenian por suscripción ai 
periódico Anales Administrativos, y en su con
secuencia hice á los que resultaban deudores las 
prevenciones que creí convenientes a* fin deque 
en el te'rinitto allí señalado pagasen sus respecti
vos débitos cn la administración de Correos de 
esta ciudad. 

Las razones de justicia en qoe el señor con
tador de propios funda su escitacion al pago de 
los indicados descubiertos, y el especial encar
go que yo hacia i Jos ayuntamientos deudores 
pars que Je realizasen, parece debía haberles 
obligado i su cumplimiento; pero ni estos po
derosos estímulos, ni el que debia moverlos de 
su propio deber, han bastado para que le rea
licen, siendo escandaloso el que después del tras
curso de tanto tiempo aun resulten insolventes 
los ayuntamientos de los pueblos qne i conti
nuación se espresan. En su consecuencia he 
acordado prevenirloa, como leí prevengo, que 
« en el término preciso de quince dias no pa
gan lo que respectivamente esta cada uno de
biendo por el concepto que se espresa Jes exigi
ré la multa eon que les conminé en la orden de 
6 de junio último, inserta en el referido Boletin, 
y procederé i lo demaa que crea conveniente i 
hacer lea entender lo que merecen por so repren
sible desobediencia, por SLI punible apatía y por 
el escandaloso olvido de sus deberes, y obli
gaciones. ToJedo 6 de setiembre de 1835— 
E. ti, I- Francisco tialvex. 

Lista de los pueblos que se hallan en descu
bierto d la suscripción del Uiarto de la Ad-
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ministracion y Anales Administrativos por 
ai año de 1834. 

1? a? 3? 4? T/0ut 

Bordx 90 90 
Cuerva 90 
Esquiviaa 90 90 
Meo trida 90 90 
Navalucillos de Toledo.. . 90 
Polen... 
Sauta Cruz del Retamar.. 
Valmojado - . 90 90 
Víllaluenga 90 90 
Camuñas 90 90 
Corral de Almaguer 90 90 
La Guardia 9c 
Miguel Esteban 90 90 
Puebla de Almoradier. . . . 90 90 
Qut?ro 90 90 
E l Toboso 90 90 
Villanueva del Cárdete,* • 90 90 
Alcaudete 90 
Segurilla 
Iglesuela • . * 90 90 
Nambroca 90 90 
Navalucillos de Talavera.. 90 90 

90 90 360 
90 90 t^o 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 170 

90 90 
90 90 180 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 tjo 
90 90 3O0 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 170 

90 90 
90 90 360 
90 90 360 
90 90 360 

Lista de ¡os pueblos que se hallan en descubier* 
to por el mismo concepto y arlo de 1835. 

TRIMESTRES-

Ajofrin 9 o 

AJcabon 9 o 9 o 

Almords: ••• 9 o 

Bordx " 90 9° 
Cainarena 
Carranque 
Ceboll. * 0 9° 

9 o 

(80 

tío 

90 
180 
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Cuerva ' 9 0 92 iBo> 
Escalonóla 90 90 
E* jumas .\*A1 9 0 90 1 ti o 
Cerio^ute » , t , i • • 9 ° 90 
Irujdamur. * 9 0 90 i do 
La'Mata 90 90 
N4vtlu10r.il Toledo 90 90 100 
X J V J J U C I L I O S de Toledo...- ' 90 90 180 
\ IJ *' 90 90 

d u e 90 90 i t ío 
Orgaa 90 90 i do 
PoUn 4 90 90 i d a 

s M c n t r i J a . . . « . \ \ 90 9 0 t t o 
Mora 90 90 1 8 0 
Puebla de Montalbaa 90 93 
Quismonuto. >. 90 90 
S J Q Pablo 90 90) 
Santa Ciua del R u aunar 90 90 ido 
Srseüa 90 90 I Ü J 
Urda **' 90 90 180 
V#lmojido . . . 90 90 
Villalu ftgs 90 90 r i o 
Vi lUmuM/a * 90 90 
ViUescca 90 9 0 i 80 
Yuncler yo 90 180 
Camuflas 90 9 0 1 8 0 
Con«ue|ra>^ —* 90 90 i b o 
Corral de A l maguer 90 u 180 
Ls Guardia 90 90 180 
Huerta de Veldecarábanos. 90 90 
Madri Jejos - • 9 o 9 o 

Mieucl Esteban 90 90 iflt» 
Nofclíjae 90 90 180 
Puebla de Almcradier 90 90 itio 
Quero -.*v 90 90 180 
Qmntanar de la Orden. * 90 90 
Romeral 90 '90 t í o 
Tembleque jto 9 0 180 
EL Toboso 90 90 1S0 
Vilhcafiae 90 90 180 
Villanueva del Cárdete r . . . 90 90 iflo 
VillaiecjuiJJa 90 90 
Yepea , . 9 0 90 
Ales u de te , - , , 90,90 180 
Calera 93 90 t8o 
L'girtera , ya 9 0 íflo 
Mubcdas - w , . v . 90 90 t8o 
Navalean • 90 90 
Oropela * 90 90 
San Mirt in de Puaa 90 90 
BegarílU.'.i 90 90 iflo 
Biiflkja 90 90 
Valdeverdrja 9 0 90 
Nambroca 90 90 180 
Iglcsuela »\ 90 90 180 
Navalucillos de Talavera 9 0 90 180 

Comandancia general dt ta provincia de To* 
ledo. ~ Av i so , : : No obstante Ib prevenido en et 
Boletín de 4 de agosto, ndme/o 93, sobre ls remi-
i- MI del alistamiento, juicio de exenciones y pro 
puestea para oficiales de ls Milicia urbana, las 
justicias de algunos pueblos de esta provincia, 
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desobedeciendo manifiestamente .i bnaenlen tin 
terminante, remiten estos documentos j/k el cor
r é o s l a s de otros todavía no lu lian verificado i 
pesar de la premura con que se los Ite'pedido. 
Tengan pues entendido unas y otras, cjue re* 
mme'udülus por el correo 110 se recibirán, y se 
Its ilevoixcrJn ti por el mismo "correo, tí coa 
propio pagado por su cuenta, quedando de con-
Mguieñtt: sujetas i las penas que impondré i 
Us qoe tou tan culpable urorosidad y tsbiexa 
impiden la pronta orgjniiacion de una raerán 
tan necesaria para la conservación del orden y 
de lis libertades pátrias.:=IX <5. D- C. El se-» 
eretjrio de la comandancia JOan de la Crus 
ijonzalcx. 

Intendencia de h provincia de To/roVtz 
La dirección neral de rentas y arbitrios de 
amortización me comunica Ja siguiente circular. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho u inven de Hacienda con fccliadsti 
del corriente Uth oomúní ado á esUüareccion ge
neral de mi cargo 4a real orden siguiente: 

S T . : -He dado cuenta a~ á. M . Ia 
R B I S A Gobernadora del espediente instruida 
con motivo do iu instancia de (J Vicente Bor-
du loriga, reciño y - l comercio de Valencia, 
sobre qnr no sa le exija la pensión de un censo 
imnuesro á favor del eatiaguido tr iooml de la 
inquisición sobre ana cas* que por c cu aquella 
Oiudad, y.el cual redimid ea eJ. afío de i&ss 
con arreglo i las drdenee qne en tuerces regiad. 
L n 1 ' r . . . ¡>. I ae ba s e r ú l o resolver, asi para 
ente caso como para'todos los deuiaa'dc la mis
ma naturaleza qile se ofrexcan, que mientras 
recae la resolución definitiva de las coartes y la 
sanción de S. JVI : nn el proyecto de ley pen
diente acerca de l a devolución é indemdisaciüa 
de bienes nacionales^ vendidos en aquella época, 
ae suspenda t-Klo apremio y ejeetscioo,para rea
lizar los pagos. De real orden lo comunico a 
V . E . para los efectos correspondí en f tV 1 

Y la traslada i V . S. la propia dirección 
para su cumplimiento en la parte que le toca; 
dando aviso del recibo. Dlot guarde £ V. a-
muchos afíos. Madrid de agosto de 1835— 
José Me AransUlé. . . 

La que traslado i V V . para su conocimien
to, cA de ese vecindario y demaa fines co'respon-
dienies " D i o . j ^ r d e á T V . mocitos arlos. 10* 
ledo . de setiembre de 1835 = & 
Casa Piearro. = Sre.. justicias y syunUisvisnt« 
de los pueblos de esta provincia. 

t^/ir/iisífl el artículo sobre la introducción di 
tos regulares en España, causa de su despo-

- L.-i • • 

Creemos que la sírhple lectora de ests resé-
fla sera: bastante para eonveorer i aquellas per
sonal timoratas que at Nlfomacen lodavia 
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Idea de una reforma saliihble, porque juegan 
ser afreto del espíritu uuwVjdor qot domina eo 
«itc siglo. ;Qué error! En loa tiempo* mas omi
no*» de la detestable inquisición habia y* en* 
paílolea beneméritos qui- con la impavidez d i 
Un alma heroica levantaban la vos contra la na-
caodaloca relajación de la disciplina eclesiástica. 

Mas volviendo á nuestro proposito nos pa
rece que de Jos datos neniados en el cuerpo de 
este articuló ae deduce claramente ra cama ca
pital de nuestra despoblación, -t i embargo, co* 
mo nunca serán supérfluos, por muchos que sean 
los documentos que se alleguen en corrobora* 
cion de Una idea cuya trascendencia puede aerde 
ventajosísimos resultados, amplificaremos un poco 
masests materia, tomando por objeto el monas
terio del Escorial • q •' • por ser de fundación mo
derna relativamente á los demás establecimien
tos de esta clase, creemos sea el mejor término 
de comparación para juegar de los antiguos sin 
prevención ni espíritu de partido. 

Entremos, pues, en materia, teniendo á la 
vista una memoria presentada á laa cortes en el 
ajo de iBas con un objeto cuya referencia no 
es en el dia de nuestro proposito, y de ella 
aparece que el local 6 territorio que boy se co
noce por del Escorial, es como de dos leguas y 
mema, de oriente á poniente, y unas tres de 
norte á mediodía. 

En el círculo de esta demarcación existían 
por loa elíoa de 1400 los ocbo pueblos d luga
res titulados 5. Lorenzo (hoy villa del Esco
rial), Herreros, Capillo, Monasterio, Fresneda 
y Sacedoo. , t 

La población de estos seis pueblos era en 
aquella época de unos dos mil vecinos Obrado
res y ganaderos, de los cuales los cuatro fueron 
destruidos i fueras de brazo desde por loa arlos 
de I5&0 al de 1600 para dotar Con su territo
rio al monasterio deGerónimos^ y es el demar
cado que se conoce hoy con el título de Bos
ques del Escorial, á escepcion de unos peque-
líos egidos y terreno propios de la villa: la cual 
con los restos de los pobladores de los cuatro 
pueblos destruidos reunid, concluida Ja fábrica 
del monasterio de S. Gerónimo, unos 350 
á 300 vecinos al paso que los demás pueblos <re 
sua inmediaciones algunos le diseminaron por 
los pueblos inmediatos, y otros emigraron en 
busca de la subsistencia que allí bo podían ya 
adquirir. 

l a ) fue la desolación de aquel amenísimo y 
lerda territorio en que solo para abastecer de 
aarnes frescas y combustible i 150 frailes se 
destniytí una población de a5oo á 3000 fami
lias, y los pueblos limítrofes de dichos bosques 
drl Escorial, i saber: Valdemoríllo, Colmenaje-
ro, Navalquejigo, Alptdreie Ccrcedilla, Gua
darrama, Peralejo, Zarzakjo, Sta. María de 
la Alameda y Peregrinos, y aun Robledo de 
Cnableda-, loa rjrjalaa si bien no lueron demoli
dos como loa seis anteriores, que es indudable 
tjué dude iquella r-poca, al influjo y cousvcueu-

(5.) 
cias del establecúaiiento de dichos bosques , fue
ron decayendo de su riorOcaa, y aun opulencia, 
en algunos (tona* - i l U >, por ejemplo, 
cuyo cura párroco se titulaba vulgarmente, 
obispo sin anillo, tal era su población y risue
ña)] á un catado de decadencia y caau de nulidad 
que asombra. 

Por manera qne para abastecer de carnes 
iretess y combustible á s$o frailes, ae destru
yeron a fueras de brazo cuatro púe y otros 
siete bao reñido á redecirse con el tiempo á la 
mayor despoblación, miseria é indigeauia. 

i si pasamos al de los resultados económi
cos, ¿rjuidn podra' considerarlos sin llenarse de 
la mayor indignación: Si un territorio, aunqne 
tan corto, despoblado como está boy día ¡3a : ) 
produce sin embargo por contribución territo
rial uooa 80.000 reafes, qué no pudiera pro
ducir poblado como estada tres siglos baca? ¿A 
qué grado de prosperidad y de cultura no hu
bieran podido elevarse en esc espacio les 77 pue
blos destruidos para mantcoer á j ¿ o individuos 
que pasan su vida en aJ ocio y la holgazanería 
consumiendo sin producir? Pero tal fia sido 
aicujpre la suerte de la malhadada España que 
los urios dealinádos por la misma naturaleza á 
ser los primeros manantiales de la riqueza pú
blica, se ban convertido en los de su ruina j 
aniquilamiento por la influencia del fanatismo. 
¿Qué fomenró no hubieran recibido las demás 
poblaciones de ambas Castillas si los indicados 
pueblos lejos de haber sido destruidos hubieran 
desarrollado progresivamente el incremento de 
su riqueza y población? ¡Cuántos bienes, cuán
tos adelantos pudieran haberse obtenido con sc-
lo los productos de dichas poblaciones, cuyo 
sudo nos ofrece ahora recuerdos de dolor y de 
esterminio, considerzñuo la trascendencia quo 
su ruina trajo i la nación entera! Si fuese po
sible averiguar el numerario que ha salido : 1 
tesoro pilblico para la empresa del Escorial des
de que Felipe f I con la idea de perpetaar la 
memoria de la batalla de S. Quintín, Un ruues-
ta y ominsssa a Is nación eual ae deduce de lo 
que vamos diciendo, formd el proyecto de ta-
bricár (como le dijo un anciano de la \ i l la de 
Galapagar) aquel nido de golondrinas que no 
dejaría mosca viva en el pais ni en el reino, se
guramente se apurarla el cálculo, 00 habría 
guarismo que lo comprendiera: miles de millo
nes se verian invertidos, no solo inútilmente, 
sino en dauo de la nación. Solo desde el arlo 
de 17^0 basta el de i8o3 pasa de ¿000.000,000 
sa surtas de numerario remitido de¿ Madrid al 
h yrnl, ¿Y todo esto para quC • Para mantener 
mas de 100 UH! reata de caaa destinadas al pla
cer y pasatiempo de un MotiarL-a. cuyos sentid-
dos y potencias ocupan esHusmmcnte en el 

5auto, en el venado, en h chocha y 'a perdis, 
odo ae sseritied á esta pasión selvática. Loa 

caminos. Jos canales, laa fábricas, la agricultu
ra, la induitrii y el comercio qüc eh los conoa 
mooieutoa del sjobierno da los l^ipomaues» 
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Jovillanos, FlorídaahlariCFti 7 otros tantos sabios 
vimos salir de la inercia cn que habían yacido 
por espacio de dos siglo*, todo, todo desapare* 
cid; y los artífices y obreros del uugnfflco mu
sco de Madrid se rieron trasladarse á edificar 
l u Casas de los guardas del bosque del Escoria!; 
le fuerte y prolongaJa tapia de su recinto, aca
so de ocho leguas, y otraiobrai de que no que
da mas que una horrible y desoladora memoria 
dcarpues de haber sido, digámosloasi , los ba
luartes desde donde se ha af acidó y destruido 
la propiedad de mas de ao pueblo?. 

(Se cbncluirá.y 
- - L -. UÜJ tZ- f' ' son 

• I •• • • — • " • -

Portes recibidos en ta secretaría de estado y 
dei despacho de la Guerra. 

Ejercito de operaciones del Vor te .= Plana 
mayor general —ErcinO, Sr.:-Lleno de jubilo 
tengo el honor de elevar i manos de V . E , , 
para que lo ponga en conocimiento de S. M . , 
traslado del parte que en este momento recibo 
del valiente general Aldama, que á la letra d i 
ce con fecha de hoy ¿¿ laa siete de la tarde desde 
los Arcos; 

^Excino, St.: A muy pocos momentos de 
haber dado i V . E . parte de Ja presentación 
de los enemigos en las alturas de Lomba» fui 
atacado, en las posiciones que tenia, por el 
pretendiente en persona con 14 bitallones y 
500 caballos, y aunque el enemigo no me pre
sento' todas sus fucr/as, tampoco yo empellé Jai 
mías: sin embsrgo, puelocon satisfacción anun
ciar i V . E . que ha habido hechos nórdicos y 
accioues de valor y M u r r i a , dignas del mayor 
elogio. La caballería de la ribera se ha cubierto 
de honor y de gloria, cargando con un valor 
insuperable á la de los enemigos, que reunida 
toda y sostenida por 5 batallones, fue puesta 
por dos ocasiones en completa fugi , dejando eu 
poíer de nuestros valientes mil despojos, como 
caballos, lanzas, efectos de guerra y 1*0 pri
sioneros, inclusos 6 oficíales. 

Interin puedo dar i V . E . los detalles y 
particularidades de tan gloriosa jornada, y de 
loa individuos que ae han hecho merecedores de 
la gracia de S. M . , me apresuro i tranquilizar 
á V . E . por este aviso anticipado, para no re
tardarle la satisfacción que tendrá al saber laa 
gloriaa que recoge por todas partes este rállente 
ejercito de su digno mando; y como V . E . co
noce lo chupadísimos que son estos momentos, 
me certire i noticiarle que la perdida por nues-
rra parte, según laa noticias que basta ahora he 
adquirido, no cacede de tao i 130 heridos, 
inclusos 6 ú S oficiales: ignoro la de los muer
tos, que gradúo solo parala proporción deaque-
llos. La del enemigo no puede bajar de 400 
hombres, pues nuestra caballería cargd tan i 
fondo, que dejd el campo cubierto de cadáve-
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din mas ventajoso de la camparla, y y 0 r*],^ 
de placer al escribir á V . K. cuando oigo uL* 
tos con que nuestra bizarríiíma infantería ¿V 
torea i loa doa benemérito* regimientos de Ü 
Guardia de caballería que desfilan por delante 
de aquella. 

Como desde loa primeros momentos dehiC v 

cion conocí que Ja parte mai amenazada por 
Jos enemigos era nuestra derecha, condaje y 
situé yo mismo nuestros escuadronea aJ punto 
donde fundadamente juzgué que podrían uiar 
de sus urinas, y manifestar al mundo su tu
co iu para b je dcojsion. 

No me engañe1, Eicmo. Sr . , en colocarlos, 
puis ios escuadrones de lanceros de la Iniardui 
mandados y dirigidos por ra vos; y el< ejemplo 
de su bizarrísimo comandante el coronel Don 
Üicgu León, que *a hecho prodigios de valor, 
atacaron cn unión de Jos cazadores i rabillo de 
la miama por frente y flanco á lea enemigos, y 
los derrotaron completísima mente , amo ya 
llevo dicho A V . E- , y ú pesar de que toda la 
desventaja estaba de nuestra parte, porgue sien
do el terreno montuoso, roed á nuestros valien
tes ir al encuentro cuesta arriba, mientras loa 
enemigos lo rucien al contrario. 

La necesidad de concluir, y e( temor de'de-
jar de nombrar alguno, me priva de hacerlo ya 
respecto de aquellos gefes que tan -señaladas 
pruebas ban repetido boy de ser dignos deinan-
dsr á tan invencibles soldados. Tenien-lo apura
das mis mnnicioues, y noticias de que marcha-
bm desde las Jlanadaa de Alava 6 batallones 
mas rebeldes, y después de haberme srtioreado 
del campo de batalla, y perseguido á Jos rebel
des hasta la Benuezi voy á mirchsr á Laás-
g arria i conducir nuestros heridos y esperar las 
municiones, que ruego á V. E. me mande i 
aquel pueblo." 

Por mi ayudante de campo el teniente co
ronel D . Franciaco Mathcu, que se ha encon
trado en la acción, aé con el mayor jiibiJo que 
las tropas han rivalizado en serenidad y hechos 
heroicos: y asi mismo que los 10 batallones re
beldes de que hablo á V. E. en mi parte de ha
ce pocas boras, estaban efectivamente en marcha 
para el Ebro, y contramarcharon andando to
da la noche para atacar á Aldama. 

Ruego á V . E . suplique á S. M . eo mi 
nombre que ínterin propongo lai recompensas 
debidas al valor y á la gloría de este día, se 
digne conceder á t in bizarrísimo y benemérito 
general, como el que ha dirigido sus armas, la 
gran cruz da la real y militar orden de S. l-er-
uando. Dios guarde á V. E . muchos años. Cuar
tel general de Viana á laa is de la noche del • 
de setiembre de 1835-Eacsno. Sr .=Uia her-
nandea de Cdrdoba.=:Eacmo. Sr. duque de Cas
tro Terreno, secretario de estado y del despacho 
de la Guerra &c. &c» 

Esta arma, Escojo. Sr-, ha tenido boy el J T O L I P O ; IMS*ajera na t>. h o* c í a . 
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